
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, seis (06) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 60, hoy 07 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2010-00810-00 

Demandante (s): Hospital Federico Lleras 

Demandado (s): Coomeva EPS EN LIQUIDACIÓN 

Asunto: Dispone oficiar   

 

Mediante oficio la apoderada de COOMEVA EN LIQUIDACIÓN requiere al Juzgado a 
que oficie al homólogo Segundo Laboral del Circuito de esta localidad a efectos de que 
convierta los títulos judiciales que por cuenta de este asunto se encuentran cautelados 
en el Juzgado Segundo Laboral, para luego proceder a su devolución al ente en proceso 
de extinción. 
 
En ese orden de ideas con el fin de dar cumplimiento al articulo 20 de la ley 1116 de 
2006, en concordancia con el literal d) del artículo 9.1.1.1.1. del decreto 2555 de 2010, 
esto es:  
 

h) La prevención a todo acreedor, y en general a cualquier persona que tenga en 
su poder activos de propiedad de la institución financiera intervenida, para que 
proceda de manera inmediata a entregar dichos activos al agente especial;  

 
Se dispondrá que por secretaría se oficie al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Ibagué a efectos de que realice la conversión de los títulos judiciales que por cuenta de 
este proceso esten cautelados en la cuenta de depósitos judiciales que dispone en el 
Banco Agrario.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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